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	AMU_112 ATENCION MEDICA SUBROGADA A 

EMPLEADOS Y BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Prestar atención Médica a los empleados y sus beneficiarios cuando no existan recursos propios de la Institución para otorgarla.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médico de Empleados, Médicos Especialistas, Coordinador Médico, Sub-Coordinador Médico, Trabajo Social, Recursos Humanos, Coordinación Médica, Administración y Personas y/o organismos a quien se subroga.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 SERVICIOS SUBROGADOS:  Servicio Médico ó auxiliar de diagnóstico y tratamiento otorgado a los derechohabientes de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, por personas ó Instituciones Privadas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Cuerpo Médico tratará de atender a los pacientes con los medios con que cuenta la Institución.

4.2 La subrogación de servicios No Urgentes será indicada por el Médico de Empleados.  Si la indica uno de los Especialistas, pasará el Expediente Clínico al Médico de Empleados para la ratificación.

4.3 Indicaciones Urgentes, fuera de horarios hábiles podrán ser autorizadas por el Jefe de Guardia.

4.4 Inicialmente la atención será otorgada por los servicios propios de la Institución y si se requiere Subrogación, esta deberá realizarse a los Médicos, Hospitales y Gabinetes que se tengan oficialmente contratados o con los que se cuente convenio en el momento.

4.5 La autorización será realizada por Trabajo Social.  Ninguna subrogación será apoyada si no es autorizada por este servicio.

4.6 Podrá subrogarse:

· Consulta.

· Hospitalización.

· Cirugía.

· Eventos Obstétricos.

· Laboratorio y Gabinetes.

¡SIEMPRE Y CUANDO NO PUEDAN SER ATENDIDOS CON RECURSOS PROPIOS!

4.7 Solo se podrá subrogar a los Médicos, Hospitales, Gabinetes y Laboratorios oficialmente aceptados por la Institución.

4.8 No se apoyará económicamente al trabajador por los servicios médicos subrogados otorgados a él y/o sus beneficiarios, que sean atendidos en Instituciones no autorizadas oficialmente.  La excepción la autoriza el Administrador según lo indicado en el procedimiento RHS_040 Inciso 4.6.

4.9 Trabajo Social con asesoría del Médico de Empleados asignará el sitio más adecuado para la subrogación.

4.10 Todas las solicitudes de subrogación serán realizadas, llenando las hojas de:  Referencia y Contrareferencia y la de Autorización de Subrogación de servicios.

4.11 La Referencia y Contrareferencia Médica de pacientes se hará a través de la hoja respectiva que deberá ser llenada por el Médico de Empleados (Si es Urgente por el Jefe de Guardia) y el subrogado que atiende al paciente.

4.12 La hoja de autorización de servicios será requisitada por Recursos Humanos.

4.13 Para la subrogación de Laboratorio, Gabinetes y Estudios Especiales se llenarán también ambas hojas.

4.14 La supervisión será realizada por Administración, Sub-Coordinación Médica y Médico de Empleados.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE, JEFE DE GUARDIA Y/O MEDICO DE EMPLEADOS:

1. Atiende al paciente y determina la necesidad de subrogación.

2. Envía al paciente con el Médico de Empleados quien:

· Llena la hoja de “de Referencia y Contrareferencia y Recursos Humanos la de Autorización de Servicios”, esta ultima en original y copia.

3. Ambas se entregan al paciente para que con ellas sea atendido por el Médico Especialista en Consulta ó en el Hospital subrogado.

5.2 RECURSOS HUMANO:

1. Recaba autorización de Dirección General, Administración y Coordinación Médica en la hoja Autorización de Servicios Subrogados.

5.3 MÉDICO INTERCONSULTANTE:

1. Atiende al paciente y a su alta contesta la hoja de Referencia y Contrarreferencia, y la entrega al paciente para que la regrese al Médico de Empleados.  Llena y firma también un ejemplar de la Autorización y la entrega al paciente.  De la de autorización se queda con una para poder cobrar sus honorarios.

5.4 PACIENTE:

1. Entrega hoja de Referencia y Contrarreferencia requisitada por el Médico subrogado al Médico de Empleados.

2. Entrega un ejemplar de la Hoja de Autorización de Servicios a Recursos Humanos debidamente llenada por el Médico subrogado.

5.5 MÉDICO DE EMPLEADOS:

1. Recibe del paciente la hoja de Referencia y Contrarreferencia, se entera del caso y la entrega a Trabajo Social para que se anexe al Expediente  Clínico del paciente.

NOTA:
Si el Médico tratante es uno de nuestros Especialistas, éste envía al paciente con las indicaciones al Médico de Empleados para continuar con los trámites descritos en los punto 5.1 de este procedimiento.

6.0 anexos:

AMU_112.1   Hoja de Referencia y Contrareferencia de pacientes.

AMU_112.2   Autorización de Servicios Subrogados.
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